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1. Para enmendar la Sección 9.1 del Artículo 9 de la Ley Núm. 8 
de 2017, Ley para la Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto Rico.  
Ley Núm. 166 de 29 de julio de 2018 
 
Sección 1.-Se enmienda la Sección 9.1 del Artículo 9 de la Ley 
8-2017, según enmendada, para que lea como sigue:  
  
“Artículo 9.-Beneficios marginales  
  
Sección 9.1 
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Los empleados que a la vigencia de esta Ley disfruten 
beneficios diferentes a los aquí estatuidos, continuarán así 
haciéndolo conforme a los reglamentos, normativas o convenios 
que así los honren, así como a aquellas leyes de emergencia que 
sean promulgadas. Los beneficios que aquí se establecen serán 
de aplicación prospectiva sólo para los empleados de nuevo 
ingreso al Gobierno, salvo el beneficio de licencia de paternidad 
y licencia especial con paga para la lactancia, los cuales serán 
de aplicación a todo empleado público. 
             
Por constituir el área de beneficios marginales una de tanta 
necesidad y efectos trascendentales para el servidor público, a 
fin de mantener una administración de recursos humanos 
uniforme y justa, se establecen las siguientes normas: 
  
Los beneficios marginales serán: 
  
1.      Licencia de vacaciones 
  
a. ... 

... 

m. Uno o más empleados públicos podrán ceder, 
excepcionalmente, a otro empleado público que trabaje en 
cualquier Entidad Gubernamental días acumulados de 
vacaciones hasta un máximo de cinco (5) días al mes, según lo 
dispuesto en la Ley 44-1996, conocida como “Ley de Cesión de 
Licencia por Vacaciones y Enfermedad”, cuando: 
  
1.   ... 

5. El empleado cedente haya acumulado un mínimo de quince 
(15) días de licencias por vacaciones en exceso de la cantidad 
de días de licencia a cederse; 
  
6.         ... 
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7.         ... 

2. Licencia por enfermedad 

a. ... 

f. Uno o más empleados públicos podrán ceder, 
excepcionalmente, a otro empleado público que trabaje en 
cualquier Entidad Gubernamental días acumulados de 
enfermedad, hasta un máximo de cinco (5) días al mes, según lo 
dispuesto en la Ley 44-1996, conocida como “Ley de Cesión de 
Licencia por Vacaciones y Enfermedad”, cuando: 
  
1. El empleado cesionario haya trabajado continuamente, el 
mínimo de un (1) año, con cualquier entidad gubernamental; 
  
2. El empleado cesionario no haya incurrido en un patrón de 
ausencias injustificadas, faltando a las normas de la entidad 
gubernamental; 
  
3. El empleado cesionario hubiere agotado la totalidad de las 
licencias a que tiene derecho, como consecuencia de una 
emergencia; 
  
4. El empleado cesionario o su representante evidencie, 
fehacientemente, la emergencia y la necesidad de ausentarse por 
días en exceso a las licencias ya agotadas; 
  
5. El empleado cedente haya acumulado un mínimo de doce 
(12) días de licencia por enfermedad en exceso de la cantidad de 
días de licencia a cederse; y 
  
6. El empleado cedente haya sometido por escrito a la entidad 
gubernamental, en la cual trabaja, una autorización accediendo 
a la cesión, especificando el nombre del cesionario. 
  
...”. 
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2. Para añadir un inciso (13) a la Sección 5.2 del Artículo 5 
de la Ley Num. 8 de 2017, Ley para la Administración y 
Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de 
Puerto Rico y otras Leyes. 
Ley Núm. 125 de 10 de Julio de 2018 
Sección 2.- Se añade un inciso (13) a la Sección 5.2 del Artículo 
5 de la Ley 8-2017, según enmendada, conocida como “Ley 
para la Administración y Transformación de los Recursos 
Humanos del Gobierno de Puerto Rico”, para que lea como 
sigue:  
“Sección 5.2.- Exclusiones.  
… 
1… 
… 
13. Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales. 
 
 
3. Para enmendar el sub inciso (a) del inciso (5) de la 
Sección 6.4 del Artículo 6 de la Ley Núm. 8 de 2017, Ley 
para la Administración y Transformación de los Recursos 
Humanos en el Gobierno de Puerto Rico. 
Ley Núm. 230 de 17 de octubre de 2018 
Sección 1. – Se enmienda el sub inciso (a) del inciso (5) de la 
Sección 6.4 del Artículo 6 de la Ley 8-2017, según enmendada, 
conocida como la “Ley para la Administración y 
Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno de 
Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 6. – Administración de los Recursos Humanos del 
Servicio Público. 

La Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico se asegurará… 
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Sección 6.1. - … 

… 

Sección 6.4. – Disposiciones sobre Ascensos, Traslados, 
Descensos y Movilidad. 

La Oficina de Administración y Transformación de los 
Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico será la 
responsable… 

1.                  … 

… 

5. Otras Acciones 

(a) Destaque - se autoriza la asignación temporal de un 
funcionario o empleado de una agencia de la Rama Ejecutiva o 
municipio y viceversa, para brindar servicios mutuos en alguna 
de dichas jurisdicciones. El funcionario o empleado destacado 
continuará ocupando el mismo puesto y conservará todos sus 
derechos como funcionario o empleado de dicha agencia. El 
destaque es una acción administrativa que permite la 
maximización en la utilización de los recursos humanos de una 
manera costo efectiva y en atención al Principio de Mérito. Bajo 
circunstancias excepcionales, es permisible el uso de este 
mecanismo entre funcionarios y empleados de la Rama 
Ejecutiva y demás Ramas de Gobierno, siempre que se restituya 
la retribución pagada al funcionario en destaque por la Rama 
que lo utiliza, conforme a las directrices que a esos efectos 
emita la Oficina de Gerencia y Presupuesto. El destaque podrá 
ser utilizado por el término de un (1) año, el cual podrá ser 
prorrogable de existir la necesidad. No obstante lo anterior y en 
circunstancias excepcionales, el Gobernador de Puerto Rico o 
su representante autorizado podrá discrecionalmente, por vía de 
excepción, autorizar la utilización de este mecanismo entre 
funcionarios y empleados de la Rama Ejecutiva y demás Ramas 
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de Gobierno cuyas asignaciones presupuestarias para el pago 
del salario de los referidos funcionarios o empleados públicos 
provengan del Fondo General del Gobierno de Puerto Rico, sin 
la necesidad de la restitución antes dispuesta. En caso de que el 
funcionario destacado sea empleado de una corporación pública 
o entidad gubernamental cuya nómina proviene de sus propios 
fondos y es destacado a realizar sus funciones en una Rama de 
Gobierno o agencia cuya partida de nómina se sufrague del 
Fondo General del Gobierno de Puerto Rico, así como en 
aquellos casos en que el Gobernador determine su autorización 
redundará en beneficio para el Gobierno de Puerto Rico éste 
podrá autorizar el destaque del funcionario o empleado sin la 
necesidad de que se realice dicha restitución. 

(b) … 

…” 

Sección 2.– Esta Ley comenzará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y sus disposiciones serán retroactivas 
al 4 de febrero de 2017, fecha en la que fue aprobada la Ley 8-
2017.  

 
Nota Importante:  
-Para buscar la Exposición de Motivo de estas leyes puede 
visitar www.LexJuris.com y/o www.LexJuris.net. 
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